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En las oficinas del periódico, donde puede hacerse 
el pag-o personalmente, ó en otro caso, enviando 
libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CKÓNICA DE YINOS T CEBEALBS. 

No se admiten sellos de correos ni de ninguna 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España, y 
8,50 francos en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado. 

PERIODICO AGRICOLA Y MERCANTIL 
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DIRECTOR-PROPIETARIO: D. CECILIO S. DE ZAITIGÜI T PARA 

A N U N C I O S 

Se reciben en la Administración del periódico á 
precios convencionales. La CRÓNICA DE VINOS T CE-
REALES cuenta con más de quinientos corresponsales^ 
y es el periódico agrícola de mayor circulación en 
España, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas, abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio déla publicidad 
en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 
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A LOS COSECHEROS Y COMERCIANTES D E V I N O 
El que desee comprar la mejor tabla de roble para cubería, dirí

jase á D. Victoriano Echavarri, de Olazagutia (Navarra). 

V I D E S A M E R I C A N A S 
Gran surtido en V A R I E D A D E S de autenticidad garantida. 
Barbados, estacas injertables y para vivero.—Precios módicos. 

Fernando Bernabé.—JÁTIVA 

IOS CEEEALIS ISMOLES 
en 1907. 

La Junta Agronómica del Ministerio 
de ;Fomento ha publicado la es tad ís t i 
ca de producción de cereales y legumi
nosas en el año 1907. 

Los datos que figuran en la es tad í s 
tica son provisionales, habiendo sido 
remitidos por los Ingenieros del Servi
cio agronómico provincial. 

La cosecha de tr igo acusa en 1907 
una producción de 27.305.739 quinta
les métricos, equivalentes á 35.007.357 
hectolitros. Para deducir esta cifra se 
calcula en 78 kilogramos el peso del 
hectolitro. 

La producción en 1906 f u é de 38 
millones de quintales, ó sea 11 más 
que en el año acabado de vencer. 

La cosecha ha sido muy buena en las 
provincias de Orense, Navarra, Vizcaya 
y Guipúzcoa; buena en Alava, Madrid, 
Guadalajara, Cuenca, L o g r o ñ o , Gali
cia, Asturias, Gerona, Valencia, J aén 
y Baleares. 

Las demás provincias es tán clasifica
das de malas y regulares en la produc
ción del t r igo, excepto Palencia y Za
mora, que han sido clasificadas de muy 
malas. 

La provincia que figura en primer 
lugar por su fuerza productora es J a é n , 
que acusa 1.360.454 quintales métr icos 
de t r igo. 

¿Deben convertirse los Pó
sitos á Cajas rurales ó 
las Cajas rurales á Pó
sitos? 

Esta es la pregunta que se me ocu
rrió espon táneamente al icer el hermoso 
ar t ícu lo que el Sr. Eivas Moreno pu
blicó hace poco sobre Cajas rurales. 

Suscribo enteramente las considera
ciones atinadas que se hacen en dicho 
ar t ículo , y quisiera que todo el mundo 
las leyera para que del razonado entu
siasmo de su autor pudiera sacarle la 
fe y la decisión necesaria á la resurrec
ción del crédito agr ícola . 

En una sola cosa discrepo del modo 
de pensar del Sr. Rivas Moreno, y he 
de manifestarla con la misma ingenui
dad y buen deseo con que he leído y 
estudiado su trabajo. 

Dice el Sr. Bivas Moreno: «Si pudie
ran liquidarse los Pósitos y destinar su 
capital á la fundación de Cajas rura
les. . .» He aquí el punto de nuestra dis
crepancia. 

Si el Pósito de ahora fuera el Pósito 
de an taño , sometido a l caciquismo ra
tero y desvergonzado, de const i tución 
inflexible, y por lo mismo de imposible 
adaptación á las necesidades moder
nas...; si eso fuera, no habr ía nada que 
decir; e s t a r í a m o s perfectamente de 
acuerdo. 

Pero la cosa va r í a t ra tándose del P ó 
sito moderno. E l Pósito antiguo ya no 
existe sino en los residuos, que a ú n es
t á n en vía de liquidación y transforma
ción. De él no queda ya sino el nombre 
y las franquicias y privilegios de que 
disfrutaba por ley. 

Desde que me encargaron de su re
forma, el Pós i to , desmunicipalizado, 
puede considerarse como una inst i tu
ción nueva, que, al lado de las venta
jas legales antedichas, reúne todas las 
ventajas económicas de las nuevas for
mas de crédito. En un Pósito moderno 
sobre l a Caja rural Raiffessen ó Schultz, 
el Banco Luzzatt i , el Sindicato, etc., 
en una palabra, todo cuanto signifique 
cooperación económica , fomento del 
crédito agr íco la . 

¿Puede haber más? Son ya numerosos 
jos Establecimientos modernos que se 

^ refundido en un Pósito, y que si-
VA^A marcllaildo con Ia misma norma
lidad que antes y con las ventajas de 

G ^i0?0^11' al amParo de la Sección 
oücial de Pósitos, á una subvención de 
la misma y á los privilegios legales de 
que hemos hablado. 

Todas estas ventajas se hubieran per
dido haciendo la conversión en sentido 
inverso. 

Pero a d e m á s , ¿vale la pena renun
ciar á un nombre glorioso, eminente
mente nacional, renunciar á la unidad 
de dirección y á tantas otras ventajas 
en homenaje á un simple cambio de 
etiqueta?... 
• Esto es cuanto deseábamos decir, no 
en tono de enmienda, sino de apéndice 
al hermoso ar t í cu lo del Sr. Rivas Mo
reno, que seguramente admi t i rá el pre
sente con la amabilidad de costumbre 
en su nuevo y valiente periódico. 

EL CONDE DEL RETAMOSO. 

E l tema agr ícola-fores ta l que enca
beza este escrito, yac ía en el silencio 
más fúnebre después del período de ac
tividad desplegado á ra íz de la reunión 
que las Diputaciones vasco-navarras 
celebraron el 16 de Marzo de 1900 en 
la ciudad de San Sebas t ián . 

Ha sido necesario que brisa extranje
ra, de allá del Pirineo, con el empuje 
que supone todo lo exót ico, soplara, 
para que de nuevo se ponga sobre el 
tapete cuest ión que tanto afecta á la 
prosperidad y bienestar de esta reg ión . 

E l Delegado agr íco la de Vizcaza, se
ñor D. Trino Hurtado de Mendoza, fué 
el primero en darme la noticia de los 
trabajos ejecutados en la nación vecina, 
al objeto de combatir la enfermedad del 
cas taño por medio de injertos en pies 
de roble, y más tarde he podido leer el 
Ouipuzkoalio Nehazaritza, confirman
do las noticias que dicho señor me co
municó . 

Aféctame directamente la cuest ión, 
por haberme ocupado c o n verdadero 
afán , durante algunos a ñ o s , en la re
solución de dicho problema agr íco la , y 
al efecto presenté á las Diputaciones 
reunidas mis estudios y conclusiones, 
los que fueron tomados en considera
c ión , y á mi entender, subsisten a ú n 
en pie en todas sus partes, pues si bien 
es verdad que con un dictamen elabo
rado en las penumbras oficinescas, se 
me retiró el apoyo oficial de las Dipu
taciones de Guipúzcoa y Navarra, en la 
prensa ag r í co l a , n i en los diarios loca
les, donde he publicado trabajos en 
forma científ ica, combatiendo indirec
tamente el engendro oficial , hasta la 
fecha he recibido la callada por res
puesta, cosa muy acomodaticia y muy 
puesta en razón, dado el estado ol igár
quico oficial imperante. 

Dejando aparte esta pequeña digre
sión, volvamos á la noticia del Guipuz-
lioaho Neliazaritza, y un l igero examen 
de la misma nos conduce á l a conside
ración de dos problemas, independien
tes uno de otro: 

1.0 La posibilidad de los injertos del 
cas taño en pies ó patrones de algunas 
especies de robles. 

2.° E l injerto prendido, ¿será indem
ne á la enfermedad reinante? 

Respecto a l primer punto no es de 
e x t r a ñ a r el que los injertos del cas taño 
hayan prendido.con buen resultado en 
pies de su especie afín al roble. Ejem-
píos numerosís imos tenemos en el reino 
vegetal , de los que se aprovechan los 
horticultores para producir variedades 
fructíferas y de jardinería . Es, pues,muy 
racional el que las experiencias recien
temente ejecutadas por personal idóneo 
hayan dado el admirable resultado que 
nos dice Quiptizkoa'ko Nekazaritza, á 
pesar que otros trabajos, en idéntico 
sentido practicados en el J a r d í n de Ac l i 
matación de Par í s , hace seis ó siete 
años , de injertos del cas taño , también 
en pies de roble, no dieron muy buen 
resultado, pues de numerosos injertos 
tan sólo prendió uno, y éste no tenía 
vida muy lozana. De todos modos no 
hay inconveniente en admitir, racional 
y científ icamente discurriendo, la posi
bilidad de los injertos del cas taño en 
pies de algunas especies de roble. 

Veamos ahora si en la segunda con
sideración impera la misma lógica . 

¿Será indemne el injerto prendido á la 
enfermedad del cas taño? Desde luego 
que, para responder afirmativamente á 
esta in ter rogación , hay que dar por de
mostrado que la enfermedad del cas-
t año tan sólo tiene su asiento en la 
parte sub te r ránea ó raíz del cas taño , 
dejando libre é inmune la parte aérea y 
foliácea. 

Afirmación es esta que :podrá ser 
cierta; pero, humanamente juzgada, 
debe dársela el men t í s más absoluto. 
No hace falta tener muchas nociones 
de organograf r ía vegetal para cercio
rarse de que la epidemia reinante en el 
cas taño ataca á éste en su parte aérea. 
Nada más que con un poco de sentido 
común se l lega al convencimiento ín 
timo del mismo, si preside aqué l al es
pír i tu de observación necesario á esta 
clase de estudios. 

La acción desorganizante de la en
fermedad del c a s t a ñ o , en sus hojas y 
brotes anuales, se nota desde muchos 
años antes de perecer el individuo ve
getal , por una cloro-anemia, cada año 
más acentuada y por el menor des
arrollo de sus brotes,, hasta su com
pleta desorganización, perdiendo el ve
ge ta l , con la lucha entre la acción 
morbosa y su resistencia o rgán ica ve
getativa, rama tras, rama i m años su
cesivos, toda su parte aéreá. 

Pero a ú n hay más : sucede en nume
rosos casos que el cas taño , después de 
haber perdido en esa lucha toda su 
copa ó parte aérea, la e n e r g í a v i ta l de 
su parte sub te r ránea ó r a í z , haciendo 
un supremo esfuerzo, re toña directa
mente, tratando de reconstruir su com
plemento individual , llegando en a l 
gunos casos á su completa formación, 
fenómeno que no tendr ía explicación 
posible si la enfermedad estribase en su 
ra íz exclusivamente. 

No cabe, por lo manifestado, duda 
alguna tocante á la acción directa
mente desorganizadora que la enfer
medad del cas taño ejerce en su parte 
aérea, y en ese caso no habremos con
seguido nada absolutamente con la 
práct ica de los injertos en pies de ro
bles, porque el nuevo vegetal será ata
cado en las hojas y brotes anuales al 
igua l que lo hace en los no sometidos 
á esa práct ica . 

Podrá objetárseme a ú n que la p rác 
tica del injerto imprime modificaciones 
o rgán icas al nuevo sér, no sólo en lo 
que respecta á su pie, sino también á 
su parte aérea ó foliácea, y ta l vez esas 
modificaciones, en este caso concreto, 
fueran beneficiosas para combatir la 
enfermedad. Vamos, pues, á explanar 
el asunto bajo este punto de vista. 

Es un principio elemental, que rige 
lo mismo en el reino animal como en 
el vegetal, que toda acción que tienda 
á modificar el tipo primitivo de un sér 
natural; toda causa que violenta el 
normal desenvolvimiento del mismo, 
trae consigo un abatimiento v i t a l fisio
lógico , es decir, que es á costa de una 
depresión dinámica en sus resistencias 
o rgán icas , y de ello nos daremos cuen
ta perfecta echando una ojeada en el 
s innúmero de seres que, tanto vegeta
les como animales, tiene el hombre so
metidos á domesticidad; así la filoxe
ra, el mi ld iu , oidium, black-rot, an-
tracnosis y otras plagas que tan comu
nes se presentan en las variedades c u l 
tivadas de la v id son desconocidas en 
la v id silvestre (la v id americana es 
t ambién silvestre), el ciruelo silvestre 
vegeta sin ninguna enfermedad en las 
estradas y montes de esta región, mien
tras que los ciruelos cultivados sufren 
la persecución de varias plagas. De 
igua l modo el peral silvestre tiene una 
gran resistencia orgánica de que care
cen las variedades fructíferas que son 
atacadas por varios hongos de los g é 
neros Fusidadium R&stelia, etc. Si 
del reino vegetal pasamos al animal, 
veremos que los hechos comprueban 
en u n todo el principio enunciado. Así 
e l muermo, las vermes, etc., no se pre
sentan más que en los perros de razas 
especiales. Demostrado, pues, que toda 
acción ó práct ica modificativa para un 
sér es á costa de su resistibilidad orgá
nica, saquemos l a consecuencia de que 
en el caso concreto del injerto del cas
t a ñ o en pies de robles necesariamente 
tiene que producir un árbol de menos 
resistencia orgánica , más morboso que 
el cas taño primit ivo, y al que segura
mente le desorgan izará la epidemia 
actual, sea ésta de la naturaleza que 
quiera. 

No es, pues, por el derrotero de los 
injertos^sobre nuevos pies por donde 

debemos esperar la aurora redentorista, 
reconstructora de nuestros perdidos 
cas taña les , aun cuando esa luz aparez
ca con todos los destellos ilusionistas 
con que en España acogemos todo lo 
ul t rapi renáico . Nada de eso: el proble
ma del cas taño no se presta al plagio 
de la filoxera, y las experiencias de 
Francia, planteadas según nos han co
municado, cons t i tu i rán un fracaso m á s , 
que yo el primero seré en deplorarlo, 
porque sobre el amor propio á sus teo
rías está el in terés social, y sobre todas 
las cosas es tán los hechos que en un 
período más ó menos lejano, pero con 
sólida c imentac ión , levantan el gran 
templo de la verdad. 

JOSÉ MARÍA DE GOICOECHEA. 
Elorrio, 16 de Enero de 1908. 

1 1 l i i 1 ) 1 1 1 0 
Hemos tenido el gusto de ser visita

dos por el Consejo de Agricul tura de la 
provincia con su Presidente, Sr. Costa, 
á los que acompañaban el eminente 
Profesor de la Granja ag r í co la de la 
Moncloa, Sr. Navarro Ledesma, y el 
Inspector de Pósitos, Sr. Coloma, que 
t ra ía la representación del Delegado 
regio, Sr. Conde de Retamoso. 

Nos dieron dos in te resant í s imas con
ferencias. La primera, sobre Pósi tos, 
Asociaciones agr íco las y sus fines, y en 
la segunda el Sr. Navarro nos presen
tó por medio de proyecciones ó pe l í cu
las, el insecto que invade nuestros o l i 
vares en todos sus estados, desde que 
está en incubación hasta la fase en que 
daña los olivos, explicando á la nume
rosa concurrencia J a forma de desarro
llarse, su manera de v iv i r y los enor
mes daños que ocasiona; dicho insecto 
tiene cuatro generaciones y se propaga 
de modo asombroso; en cada genera
ción pone infinidad de huevecillos en 
las hojas de los olivos, que se desarro
l l an perfectamente en los meses de 
A b r i l , Junio, Agosto y Septiembre. 

Y ahora voy á dar mi opinión sobre 
los Pósi tos en los pueblos. Después de 
haber oído hablar a l Sr. Coloma estoy 
en un todo conforme, como seguramen
te lo es tarán t ambién cuantos le escu
charon, con todo cuanto nos dijo el c i 
tado Inspector de Pósitos. Por la trans
formación de éstos es una verdad que 
puede venir la regenerac ión de la agr i 
cultura y la salvación del labrador en 
sus tres clases: el labrador en grande, 
en mediana y en pequeña escala. E l 
primero nada puede necesitar, aun 
cuando vienen épocas en que le venga 
bien el auxi l io . E l de la segunda clase 
necesita muchas veces recurrir á los 
que tienen dinero para recoger sus co
sechas, y lo consigue, pero del siguien
te modo: si se trata de t r igo, cebada ú 
otras semillas, á una peseta más baratas 
que la cotización que rija en la recolec
ción, si es. aceituna, también á una pe
seta menos. A esta peseta hay que a ñ a 
dir otra, por lo menos, de haber aguar
dado á vender a l g ú n tiempo. Lo que 
pierde el labrador no baja de dos pese
tas por fanega, que es todo el benefi
cio que puediera obtener de su explota
ción a g r í c o l a . E l labrador trabaja, 
pues, todo el año para que el presta
mista se lleve las utilidades. 

E l labrador en pequeño es tá todavía 
peor, porque tiene que tomar el dine
ro á un in terés mucho mayor, y , como 
consecuencia, todos sus trabajos y u t i 
lidades no bastan para pagar al usurero. 

Si tenemos Pósito, Caja de ahorros, j 
Banco agr í co la ó como quiera llamarse, I 
l a situación del labrador cambia porque \ 
en esas benéficas instituciones encon- | 
t r a rá dinero al módico interés de un 4 | 
por 100, que á nadie arruina, y podrá 
devolver lo tomado sin apuros al año , 
ó más tarde si precisa; pero no le con
viene ser moroso, sino cumplir bien la 
obligación contra ída para que en ade
lante le vuelvan á prestar. 

M . MUÑOZ. 
Mora, 20 de Enero de 1908. 

s u » mm 
La Gaceta ha publicado el siguiente \ 

Reglamento para la ejecución de l a ley 
de 28 de E ñero de 1906, sobre Sindica- , 
tos agr íco las : 

«Artículo 1.° Presentados que sean al ü o -

bierno de provincia, para la constitución de 
Sindicato agrícola, la instancia y los anejos y 
documentos que requiere el art. 2.° de la ley de 
28 de Enero de 1906, serán al día siguiente co
municados al Ministro de Fomento para que 
éste, dentro de los veinte días subsiguientes, lo 
remita al de Hacienda, expresando las conclu
siones de su examen: 

1. ° Sobre si es ó no, y si debe ó no ser teni
do como verdadero Sindicato agrícola, según su 
formación y sus fines, dentro de la citada ley, 
el que pretende ser inscrito en el Registro espe
cial; y 

2. ° Sobre aplicación, caso afirmativo, de las 
exenciones, devoluciones, preferencias y demás 
auxilios, por la misma ley señalados al Sindica
to que se intenta registrar. 

Ar t . 2.° Cuando el Ministro de Hacienda 
acepte la calificación de Sindicato agrícola para 
el consiguiente goce de las aludidas exenciones, 
devoluciones, preferencias ó auxilios, á tenor de 
la ley, sin más trámites lo comunicará al Go
bernador y al Delegado de Hacienda, para la 
inscripción en el Registro especial y para los de
más efectos legales. 

Art . 3.° Cuando las conclusiones del Minis
terio de Fomento y las del de Hacienda estén 
conformes en denegar la inscripción en el Re
gistro, y el goce de las exenciones y ventajas 
reservadas por la ley á los verdaderos Sindica
tos agrícolas, el segundo de dichos Ministerios 
dictará y comunicará su resolución, contra la 
cual no se dará más recurso que el contencioso 
administrativo. 

Art . 4.° Si las resoluciones del Ministerio de 
Fomento estuvieran en pugna con una resolución 
denegatoria que el de Hacienda estimara proce
dente, dará cuenta en Consejo de Ministros. 

Ar t . 5.° En cualquiera de los casos previs
tos por los tres precedentes artículos, será de 
veinte días el plazo dentro del cual el Ministro ' 
de Hacienda deberá dictar su resolución ó pro
ponerla al Consejo de Ministros. 

Ar t . 6.° Idéntico curso seguirán las modifi
caciones que se bagan en Estatutos ó Regla
mentos de Sindicatos agrícolas, ya inscritos 
en el Registro especial. 

También será aplicable la dicha tramitación 
cuando se trate de formar Sindicato agrícola 
por la unión de asociaciones, según el párrafo 
último del art. I.0 de la ley. 

Ar t . 7.° Según el párrafo último del art. 6.° 
de la ley, se podrá en cualquier tiempo en que 
apareciere motivo para ello promover, por de
nuncia ó de oficio, la caducidad de las exencio
nes tributarias á las cuales aquel texto hace re
ferencia, sin que obsten la inscripción en el 
Registro especial, n i cualesquiera resoluciones 
que con anterioridad hubieran declarado ó man
tenido los beneficios legales. La denuncia, el 
informe ó la comunicación que susciten la cadu
cidad seguirá los mismos trámites que trazan 
los artículos precedentes. 

Art . 8.° Si en el plazo de tres meses, des
pués de presentada la instancia y demás docu
mentos á que se refiere el art. I.0, no se hubiere 
modificado resolución definitiva sobre ellos, 
desde luego será inscrito el Sindicato agrícola 
en el Registro especial. 

Ar t . 9.° Serán de la exclusiva competencia 
del Ministerio de Hacienda las incidencias que 
se susciten con ocasión del goce por Sindicatos 
agrícolas inscritos en el Registro especial de las 
exenciones tributarias que define la ley, bien 
versen sobre duración, alcance, límite ó modo 
de tales exenciones, bien sobre formalidades, 
inspecciones á visitas preservadoras del legíti
mo haber del Tesoro público. 

Las reglas ó instrucciones que con carácter 
general dicte el Ministro de Hacienda para con
certar la observancia del art. 6.° de la ley de 28 
de Enero de 1906 y el goce de las exenciones 
tributarias con el régimen peculiar y la ordina
ria percepción de los impuestos á que se refie
ren las ventajas reservadas á los Sindicatos 
agrícolas, ó bien para ordenar las inspecciones y 
visitas y evitar ó reprimir contravenciones ó 
fraudes, serán antes de su publicación exami
nadas en Consejo de Ministros, para que el de 
Fomento ejercite la representación que en la 
ley le está atribuida. 

Art . 10. Corresponderá privativamente el 
Ministerio de Fomento la aplicación del'art. 8.° 
de la ley en favor de Sindicatos inscritos en el 
Registro especial. 

Las incidencias que ocasione la aplicación de 
los artículos 3.°, 4.° y 5.° de la ley, también 
serán de la, exclusiva competencia del Ministe
rio de Fomento. 

Art . 11. Desde qtfe se inicie la formación 
ó modificación de Sindicato agrícola, se consi
derará aplicable la excepción 10.A, letra B del 
art. 20 de la vigente ley del Timbre, y, en su 
consecuencia, se podrá emplear papel de 10 cén
timos, clase 12.A, sin perjuicio de reintegrarle 
cuando quedara desestimada la clasificación y 
denegadas, por consiguiente, las ventajas le
gales. 

Para las demás exenciones tributarias será 
requisito la inscripción del Sindicato en el Re
gistro especial. 'Mientras para tal inscripción 
cursen los trámites marcados en los primeros 
artículos de esta ley, se consideran en suspenso 
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los plazos de las disposiciones que respectiva
mente rigen los diversos impuestos. 

Art . 12. En las fechas que marcan los ar
tículos 10 y 11 de la ley general de 30 de Junio 
de 1887, los Sindicatos inscritos en el Registro 
especial presentarán en el Gobierno de provin
cia y en la Delegación de Hacienda, á cada cual 
un ejemplar, los balances y extractos dfe su con
tabilidad que declaren las operaciones realiza
das y las situaciones inicial y final del período. 

En todo tiempo deberán, aderada, comunicar 
al Gobernador ó al Delegado las noticias que 
les fueren reclamadas sobre actos, operaciones 
ó situación de los Sindicatos. 

Estarán también obligados á exhibir los l i 
bros de contabilidad, de actas, de socios y los 
demás documentos sociales, en las visitas que 
ordenaren el Gobernador ó el Delegado de Ha
cienda. 

Art , 13. Los Sindicatos agrícolas constituí-
dos con anterioridad al presente Reglamento, 
para entrar en el goce de las exenciones y ven
tajas legales, estarán sujetos á las disposiciones 
del mismo; debiendo iniciar desde luego, y á 
más tardar dentro de dos meses, contados dea-
de la publicación do este Reglamento, los trá
mites para su inscripción, sin que el tiempo 
transcurrido con anterioridad les pare perjuicio 
en el derecho que legítimamente resulte asis. 
tirles, 

Madrid 16 de Enero de 1908.—Aprobado por 
Su Majestad,—ü/awra.» 

de 1908 en Zaragoza. 
E l Comité Ejecutivo, siguiendo en el 

propósito de facilitar económicamente 
la concurrencia de productos á la E x 
posición, ha tomado, entre otros acuer
dos, los siguientes: 

1 .* Crear, bajo la Inspección técnica 
de la Exposic ión, un servicio especial 
que contrate y v ig i le la recepción, des
carga, t ras lación á los edificios, mon
taje de las instalaciones, conservación 
de embalajes y reexpedición de los pro
ductos expuestos; servicio que podrán 
uti l izar todos aquellos expositores no 
residentes en Zaragoza, que, careciendo 
en esta población de persona que pu
diera encargarse de tales menesteres, 
desearan util izar t a l facilidad, que será 
ofrecida con tarifa fija y precio muy re
ducido, defendiendo en toda ocasión los' 
intereses del expositor como propios. 

2. ° Para todo er tiempo que perma
nezca abierta la Exposic ión , el Comité 
o rgan iza rá un servicio permanente de 
limpieza, vigilancia y cuidado de las 
instalaciones todas, de suerte t a i , que 
sólo en casos muy excepcionales sea 
preciso al expositor tener encargado 
especial. 

3. ° Facilitar en arriendo ó alquiler 
(incluido el seguro), los cristales que 
los expositores necesiten para sus v i 
trinas é instalaciones, al objeto de evi
tarles perjuicios que pudieran ocasio
nar probables rupturas causadas por el 
transporte y de que al propio tiempo 
pueda obtener economía importante. 

4. ° Hacer saber á los señores expo
sitores que para obtener la rebaja del 
50 por 100 en el transporte de los pro
ductos destinados á l a Exposición, 
han de facturarse solicitando la aplica
ción de la tarifa X—17 y siendo el 
consignatario el Comisario de la E x 
posición, á cuyo fin se facilitarán e t i 
quetas para los bultos que se expidan. 

5. ° Rogar que en cuanto el exposi
tor tenga trazado el plano de su insta
lación remita un pequeño croquis del 
mismo, en el que vayan marcadas to 
das las dimensiones, á fin de que la 
Comisión de instalaciones pueda ir ade 
lanzando sus trabajos de reparto de 
locales. 

6. ° Que en la formación del Jurado 
se da in tervención á los señores expo
sitores. 

7. ° Encarecer á cuantos tienen ofre 
cido c o n c u r r i r á la Exposic ión, remitan 
con urgencia sus peticiones de terreno 
E l Comisario general, José Pellejero.— 
Zaragoza 31 de Diciembre de 1907. 

D E A N A L I S I S 

QUE E X I G E SUIZA 

También ha protestado contra las 
trabas que Suiza pone á la importación 
de vinos la Asociación Gremial de Cria
dores Exportadores de vinos de Málaga . 

Véase la siguiente Exposición que ha 
dirigido ai Sr. Ministro de Estado: 

«Excmo. Sr. Ministro de Estado: 
, La Asociación Gremial de Criadores Expor
tadores de vinos de Málaga, corporación oficial, 
á V . E. respetuosamente expone: 

Que desde hace más de un año en que fué 
ratificado el Tratado de üomercio vigente entre 
España y Suiza, las Aduanas helvéticas vienen 
aplicándolo, sin exigir certificado alguno de 
análisis á los vinos españoles que se importan 
en aquel país, puesto que, aun cuaudo la adi
ción al núm. 117 hablado tales documentos, 
no lo hace con carácter preceptivo, y de su texto 
bien examinado se desprende, no que los certi
ficados de análisis deban acompañar á toda ex
pedición de vinos, sino que en el caso de con
testación las Aduanas suizas habrán de admitir 
los que se presenten autorizados por aquellos 
establecimientos, que reconozcan los respectivos 
Gobiernos. 

No puede ser otro el alcance de la citada dis
posición adicional desde el momento que en el 
articulado del Tratado se regula lo concerniente 
á los certificados de origen, estipulándose que 
los emolumentos por ia expedición ó refrendo 

de los mismos no podrán exceder de 2 francos 
por documento; y si el propósito del legislador 
hubiera sido imponer los certificados de análisis 
como obligatorios, indudablemente se habría 
hecho mención expresa de ellos en el texto del 
Convenio y no en una nota adicional, limitán
dose de igual modo la cuantía de los derechos 
para que una nueva exacción no viniera á hacer 
ilusorios y baldíos los beneficios del Tratado. 

E l mismo Gobierno de la Confederación hel
vética ha debido entenderlo así, cuando van 
transcurridos catorce meses desde la entrada en 
vigor del Convenio, y hasta el 16 de Noviembre 
próximo pasado no se ha ocurrido á aquella D i 
rección general de Aduanas dictar su aviso ó 
circular rectificada y ampliada el 23 de dicho 
mes, por cuya virtud pretende ahora que toda 
expedición de vino natural, procedente de Espa
ña , vaya acompañada de un certificado de aná
lisis con un cúmulo tan prolijo de requisitos y 
detalles que no es posible, en realidad, su cum
plimiento, al menos tratándose de los caldos 
andaluces. 

No debe, en efecto, olvidarse que el comercio 
de vinos de Málaga se practica en una forma es-
pecialísima; nuestros renombrados vinos, por el 
precio á que se cotizan, por la índole del consu
midor, por el destino á que se aplican, expórtan-
se en pequeños barriles, y es rara la expedición 
que no consta á la vez de distintas especialida
des y aun de distintos tipos dentro de cada es
pecialidad acomodados á los gustos del compra
dor. Así un mismo envío compónese, en la gene
ralidad, de variedades como Málaga blanco du l 
ce, Málaga color, Lágr ima, Pajarete, Pedro 
Ximénez, Málaga seco, Málaga abocado Rome, 
Moscatel, Malvasía y otros, en envases cuya ca
bida de ordinario no excede de 8, 16, 32 y 64 l i 
tros. ¿Cabe que el exportador pueda hacer ana
lizar cada una, de estas especialidades de vinos, 
determinando todo lo que pide la aludida circu
lar, ó sea «peso específico del vino, fuerza a l 
cohólica, extracto total en gramos por litro, tenor 
en azúcar no fermentado, acidez total en gramos, 
volatilidad de ácidos, tenor en substancias mine
rales, grado de alcalinidad de éstas, enyesado y 
grado de pureza de las materias colorantes», 
cuando cualquiera de estos análisis importaría 
tanto ó más que el coste propio del vino é i m 
plicaría una pérdida considerable de tiempo, 
entorpeciendo toda operación comercial1? Y 
todavía se explicaría semejante exigencia cuan
do se importase una expedición de vinos comu
nes en grandes vagones, porque entonces el 
análisis podría efectuarse: tratándose de los 
vinos andaluzes, y, sobre todo, por su modo de 
exportación, la pretensión á que nos referimos 
es impracticable bajo todos los puntos de vista. 

Y como si no fueran bastantes los perjuicios 
que con esa medida se infieren al comercio de 
vinos generosos, se coloca á los exportadores de 
Tarragona y Málaga en una situación inferior 
á los de las demás regiones productoras, puesto 
que mientras los certificados expedidos por las 
estaciones enotécnicas de Keus, Haro y Vil la-
franca del Panadés y las Escuelas prácticas de 
Agricultura de Ciudad Real, Valencia, Barcelo
na, Jerez y otras no necesitan el visado de los 
respectivos Ingenieros agrónomos, en Málaga y 
en Tarragona se impone ese requisito á los de 
sus Cámaras de Comercio, y esto aumenta des 
medidamente los gastos cuando bien podría 
prescindirse del visado ó disponerse que los In 
genieros agrónomos, como funcionarios públi 
eos, revaliden los certificados gratuitamente. 

Otra anomalía no menos lamentable es la de 
publicar la Dirección general de Aduanas suiza 
su circular sin la anticipación necesaria para 
que llegue á conocimiento de los interesados, 
acaso sin notificarla á V. E. ó á nuestro repre
sentante en Berna para que se comunicara ofi
cialmente á los centros productores de nuestro 
país: los exportadores de Málaga no han tenido 
noticia hasta el 20 del actual de las nuevas me
didas dictadas, y ya numerosos envíos se halla
ban de camino para Suiza. 

En atención á todo lo expuesto, la Asociación 
Gremial, de Criadores Exportadores de vinos 

Suplica á V. E. que, teniendo en cuenta los 
enormes perjuicios que se causan al comercio 
nacional de exportación de vinos con interpre
tación tan á todas luces arbitraria é injusta de 
la cláusula acerca de los certificados de análisis, 
interpretación que vendría á anular el Tratado 
vigente, se digne dar instruccionesá nuestra Le
gación en Berna para que gestione dejen de exi
girse los referidos certificados, ó, en todo caso, 
sólo se exijan para las grandes expediciones de 
vinos en vagones, recabándose de aquel Gobier
no asimismo que aun éstas se eximan de la 
observancia de este requisito, si hubieren salido 
de España antes del 1.° de Enero de 1908, como 
se ha concedido en casos análogos por las demás 
naciones al ponerse en práctica nuevos preceptos 
aduaneros. Gracia que esperamos obtener de 
V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Málaga 24 de Diciembre de 1907.—El Presi
dente accidental, Miguel Montaner.—El Secre
tario. Pedro Gómez Ghaix. 

Correa Agrfcoia j Mercantil 
(NUESTHAS CARTAS) 

Prosiguen los trabajos preparando 
tierras para plantar vides americanas, 
y las que es tán ya arregladas se van 
plantando bastantes este año; hay m u 
chos ánimos, y por estar las tierras tan 
bien saturadas, se espera buen año de 
posturas.—M. 

Montoro (Córdoba) 26.—Sin em
bargo de lo mucho que ha mejorado la 
aceituna con las frecuentes y abundan
tes l luvias, resulta pequeño dicho f r u 
to; así es que, relativamente, da poco 
l íquido, tres cuartos de arroba por cada 
fanega, en vez de arroba y un octavo 
que es el aceite que aqu í suele rendir 
cada fanega de molido, ó sean 14 cele
mines, en ios años buenos. 

Los sembrados es tán frondosos, pero 
Henos de hierba. Laabundancia de agua 
es ya perjudicial. 

Precios: Aceite fresco, á 38 reales 
arroba; ídem añejo, á 42 (clase buena); 
t r igo duro, de 50 á 52 reales fanega; 
cebada, de 26 á 2 8 ; alpiste, á 46; habas 
castellanas, á 40; escaña, á 20; gar
banzos, á 120 los tiernos y de 80 á 90 
los duros.—C. 

#% Prado del Rey (Cádiz) 25.—Los 
campos es tán superiores y la cosecha 
de aceituna es muy buena en la pro
vincia. 

Precios: Aceite fresco, á 9 pesetas 
arroba; t r igo , de 13 á 13,50 fanega; 
cebada, á 7; avena, á 6; maíz , á 13; 
habas, á 11,50; cerdos, á 12 pesetas 
arroba, en v i v o . — J ¿ . 

^ Baza (Granada) 26.—Hermosos 
los sembrados y el ganado con abun
dantes pastos. 

Ultimos precios: Aceite fresco, á 39 
reales arroba; t r igo fuerte, á 49 reales 
fanega; ídem candeal, á 43; cebada, de 
24 á 25.—.P. 

Padul (Granada) 26.—Muy bue
nos los campos por la oportunidad de 
las lluvias; tiempo primaveral y mu
cho trabajo para los obreros; los jorna
les algo más subidos que de costumbre. 

Precios: Tr igo , á 48 reales fanega; 
cebada, á 26; habas, á 44; ma íz , á 42; 
aceite, de 36 á 38 reales arroba; carne 
de cerdo, á 70; patatas, á 6. 

La cosecha de aceituna es regular; 
se es tá principiando l a recolección.— 
M . M . 

DE ANDALUCIA 
Villanueva del Arlscal (Sevilla) 25.— 

E l año agr íco la se presenta como nun
ca se ha conocido, por la mucha hume
dad que tienen los campos. La semen
tera por esta comarca no puede ser me
jo r , hasta el extremo de estar echándole 
las borregas; se hace difícil la escarda 
por los grandes rocíos y la pertinaz 
l luv ia que casi todos los días cae; se 
han resentido algunos sembrados; se 
les pudre la raíz y amarillean por ex
ceso de humedad. 

Pocos días hace te rminó l a recolec
ción de la aceituna, siendo la cosecha 
m á s que mediana, pero corta en pro
ducción; el rendimiento de la fanega 
de 50 kilogramos ha sido, por regla ge
neral, de 6 kilogramos de aceite. Se 
es tá haciendo l a poda de los viñedos y 
olivos. 

Ateca (Zaragoza) 26.—Pronto se han 
sentido en este pueblo los efectos de la 
desgravación de ios vinos. Diariamente 
l legan compradores á estas bodegas; la 
mayor ía son de la provincia de Logro
ño , que hacen acopios de vino t into al 
precio de 18 pesetas los 120 l i t ros, so
bre v a g ó n . 

Los exportadores de fruta verde s i 
guen enviando muchos vagones á dife
rentes plazas del extranjero. 

Muy encalmadas, mejor dicho, com
pletamente paralizadas las ventas de 
t r igo; se cotiza este grano á 38 pesetas 
ios 140 ki los; la cebada, á 23 cahiz. 

Sigo prestando mis servicios á los 
comerciantes de vino; contestando á 
cuantos á mí se diri jan, y haciendo las 
ventas que me ordenen.—Baldomero 
Benito. 

m CASTILLA LA NÜSVA 
Mora ( T o l e d o ) 26.—Llevamos un 

tiempo sin frío n i calor, lo que no es 
propio de la estación. Buenos los cam
pos, pues no les falta humedad. 

Estamos en el período á lg ido de la 
recolección de aceituna, resultando re
gular el rendimiento, á pesar de la 
gran epidemia que aniquila á los o l i -
'vos. Véndese la aceituna á 9,50 y 10 
pesetas los 50 k i los , con tendencia 
firme. 

Los demás a r t í cu los se cotizan como 
sigue: Trigo, á 12,75 pesetas fanega; 
cebada, á 7,50; avena, á 7 ; algarrobas, 
á 11,75; vino t in to , á 2,25 pesetas 
arroba; blanco, á 2; vinagre, á 2; acei
te añejo, á 11,50; nuevo, á 11,25; 
aguardiente, á 15; alcohol, á 32. Tam
bién se fabrican aqu í cencerros de todas 
clases y t a m a ñ o s , romanas, hoces, cu
chil los , navajas, azadones ó infinidad 
de cordeles de esparto y redes para el 
ganado. 

Para compras, dirigirse al que sus
cribe.—M. Muñoz. 

<,% Méntrrda (Toledo) 26.—Como se 
t emía , la cosecha de aceituna ha sido 
escasa en este pueblo. E l estado de los 
sembrados es satisfactorio, aun cuando 
van demasiado adelantados. 

Regular expor tación de vinos y m u 
cha calma en los demás a r t í cu los . 

Precios: Vino t in to , á 3 pesetas arro
ba; aceite, á 13; patatas, á 1,50; a lu 
bias, á 6,50; t r igo , á 12,50 pesetas fa
nega; cebada, á 8,50; avena, n 7.—C. 

Villanueva de los Infantes (Ciu
dad Real) 26.—El tiempo ha sido y 
sigue siendo muy favorable para los 
sembrados; as í es que éstos da gusto 
verlos. Si no hay desgracias, tendremos 
abundante cosecha de cereales. 

La de aceituna es tá dando buenos 
resultados. 

Precios: Vino t into, á 2 pesetas arro
ba; blanco, á 1,75; aceite, á 9,50, por
que ha bajado bastante; t r igo candeal, 
á 11,75 pesetas fanega; jeja, á 11,25; 
centeno, á 9,50; cebad a, a 8,50; pata
tas, á peseta la arroba.—(7. 

DE CASTILLA LA VIBJA 
Trigueros del Valle (Valladolid) 25.— 

Con las abundantes y frecuentes l l u 
vias se hallan interrumpidas por largo 
tiempo las labores del campo; única
mente se ha podidp trabajar en los pre

dios destinados á plantar vid america
na, que este año todo labrador pu
diente se ha apresurado á realizar d i 
cha plantación, por las buenas condi
ciones del terreno; así que la clase 
obrera no ha pasado hambre como nos 
temíamos á la entrada del invierno. 
Los sembrados, con estas humedades y 
temperatura tan benigna que disfruta
mos, se encuentran inmejorables, pro
metiendo, aunque prematuramente, 
buena cosecha. 

Se hacen muchas ventas de tr igo con 
destino a l Canal de Castilla, cuya coti
zación oscila de 47,50 á 48 reales fanega. 

Las ventas de vino también se han 
hecho con actividad á los precios de 
15 reales cán t a ro . Los vinos resultan 
aceptables para ia expor tac ión, excep
ción hecha de alguna otra cuba que, 
por efecto de un descuido en la fer
mentación tumultuosa, han salido abo-

cados-.,- .r s v T Y K A Y ^ S ^ f ^ r A Precios de los ar t ícu los siguientes: 
Tr igo , á 48 reales fanega, sin peso; ce
bada, á 30; avena, á 22; muelas, á 40;. 
vino clarete, á 15 reales cántaro (16 l i 
tros); vinagre, á 10 ídem; aceite, á 50 
reales arroba, con tendencia á la baja; 
carne de vaca, á 5 reales k i lo ; ídem de 
ternera, á 7; ídem de lechazo, á 5.— 
E l Corresponsal. 
• 5»¡ Peñafiel (Valladolid) 25. —Ha 
subido un poco el t r igo , pues en el 
mercado de ayer se pagó de 49,50 á 50 
reales las 94 libras. E l centeno á 33 
las 90 í d e m ; cebada, á 30 reales fane
ga; avena, á 24. La harina de primera 
ciase á 17 reales arroba, y el vino tinto 
á 13 ídem cán ta ro . 

Buenos los campos y el tiempo.—C. 
Falencia 25.—Tendencia firme 

en el mercado. He aquí los precios que 
han regido: Tr igo , á 48 reales las 92 
libras; centeno, á 33 las 90 í d e m ; ce
bada, á 26 reales fanega; avena, á 24; 
yeros, á 44; alubias, á 90 ; garbanzos, 
á 180; harinas, á 16, 15 y 14 reales 
arroba; patatas, á 6; vino t into, á 14 
reales cán ta ro . — C. 

Burgos 25. — Nuevamente ha 
l lovido. Buenos los campos y tendencia 
firme en el mercado de ayer, en el que 
se cot izó: Tr igo , á 48,50 reales fanega 
el á l a g a , 47,50 el mocho y 47 el rojo; 
c e n t e n o , á 34; c e b a d a , á 28; a v e n a , á 20; 
yeros, á 48; alholvas, á 42; alubias, 
á 100; garbanzos, de 120 á 200; hari 
ñ a s , á 17, 16 y 15 reales arroba; pata
tas, á 6; vino t into, de 23 á 25 reales 
cán ta ro ; carneros, á 90 reales uno; ove 
jas, á 70; corderos, á 30.— G. 

Villada (Palencia) 24.—Tiempo 
de lluvias, buenos los campos y en alza 
los cereales.. 

Precios: Tr igo, á 48 reales fanega; 
centeno, á 34; cebada, á 27; harinas, 
á 17, 16 y 15 reales arroba; patatas, 
á 6.—(7. 

„»* Tordesillas (Valladolid) 2 5 . -
Siguen buenos ios campos, así como el 
estado de la ganade r í a , y en el mercado 
se nota mucha firmeza. 

Se ha cotizado: Trigo, á 48 reales las 
94 libras; centeno, á 35 ídem fanega; 
cebada, de 28 á 29j avena, á 26; a lga
rrobas, á 37; lentejas, á 50; cerdos ce
bones, en vivo, á 50 reales arroba; bue
yes de labor, á 1.600 reales uno; n o v i 
llos, á 1.800; .añojos, á 600; vacas co
trales, á 800; lechazos, á 3 0 ; vino tinto 
nuevo, á 18 reales cán ta ro ; ídem blanco 
nuevo, á 20; ídem añejo, á 26. —C. 

#% Valladolid 26 .—Ayer entraron 
en los Almacenes del Canal de Castilla 
600 fanegas de t r igo, y en los del Arco 
otras 100, habiéndose cotizado respec
tivamente de 49,75 á 50 reales las 9-4 
libras. E l centeno se pagó á 36,50 las 
90 ídem. 

La cebad a, a 29 reales fanega; habas 
y maíz , á 46; algarrobas, á 40; yeros, 
a 4 1 ; avena, á 23; lentejas, á 50. 

Las harinas, á 19, 18, 17 y 16 reales 
arroba.— C. 

| * ¿ Rioseco (Valladolid) 25.—Hoy 
se ha detallado el t r igo á 47r50 reales 
las 94 libras, con tendencia al a lzar la 
cebada á 27 reales fanega, y ia harina 
de primera clase á 16,75 reales arroba. 
Tendencia sostenida y tiempo varia
ble.—(7. 

Í^Í Medina del Campo (Vallado-
lid) 26.—En el mercado de ayer entra
ron 300 fanegas de t r igo, que se paga
ron á 48,50 reales las 94 libras; el cen
teno á 34 las 90 ídem. Tendencia firme 
y bueno el tiempo.—C. 

DE EXTRHfflADüRA 
Aldeanueva del Camino (Cáceres) 26. 

Buenos los campos y los pastos. Regu
lares ventas de vino de 9 á 10 reales 
cán ta ro . También se opera en aceites 
de 64 á 65 ídem. 

E l centeno se vende con firmeza de 
40 á 42 reales fanega y la cebada de 
34 á 36. 

Los cerdos cebones, de 48 á 50 rea
les arroba, y los cerdos a l destete, de 
40 á 44 reales uno.—C. 

Villagonzalo (Badajoz) 26 .—La 
aceituna rinde menos aceite que de or
dinario, pero como los árboles es tán 
cargados de fruto, resulta buena la co
secha. Por esto ha tenido aquel caldo 
una notable baja de precios; hoy se co
tiza á 10 pesetas arroba. 

Los sembrados es tán buenos. E l t r i 
go, á 12,50 pesetas fanega; cebada, 
á 6,25; avena, á 4; habas, á 10,50. 

E l vino, á 4,50 pesetas arroba.—C. 
Villanueva de la Serena (Bada

joz) 23—Precios: Vino , con abundan
tes existencias, de 11 á 13 reales arro

ba los tintos y á 13 el blanco; aceite, á 
42; trigos, de 52 á 54 reales fanega, 
s e g ú n clase y peso; cebada, á 28; ave
na, á 16;' habas, á 40; cerdos cebones, 
de '46 á 48 reales arroba.— ü n tSus-
cripior. 

DE LEON 
Peleagonzalo (Zamora) 2 6 . — M u y 

bueno el tiempo, parece primavera. Los 
sembrados es tán como otros años en 
A b r i l , y todo lo que se dice de su fron
dosidad y hermosura será poco; pero 
ya no me agrada tanta agua. 

E l vino se va vendiendo, con regular 
ext racción, de 15 á 16 reales cán ta ro . 

E l t r igo se paga á 47 y 48 reales 
las 94 libras; centeno, á 33 reales fa
nega; cebada, de 27 á 29; algarrobas, 

Sa lamanca 25.—Buenos los 
campos, la ganade r í a y el tiempo. 

Tendencia sostenida en el mercado, 
habiéndose cotizado: Tr igo , á 49,50 
reales fanega; centeno, á 35; cebada, 
á 29; avena, á 22; guisantes, á 48; alu
bias, á 96; garbanzos, de 120 á 210; 
harinas, á 19, 17 y 16 reales arroba; 
patatas, á 7; vino t into, á 24 reales cán 
taro; bueyes de labor, á 1.500 reales 
Uno; novillos, á 1.800; cerdos al deste
te, á 68.—C. 

Fuentesaúco (Zamora) 2 6 . — Ú l 
timos precios: Vinos, á 15 reales cán
taro los tintos y 16 los blancos; t r i go , 
á 47 reales fanega; centeno, á 35; ce
bada, á 30; avena, á 20; habas, á 38; 
muelas, á 36; alubias, á 120; garban
zos, á 200, 160 y 120; harinas, á 18, 
17 y 16 reales arroba; patatas, á 6; bue
yes de labor, á 1.400 reales uno; novi 
llos de tres años , á 1.900; añojos y 
añe jas , á 700; vacas cotrales, á 90(j; 
cerdos a l destete, á 66; ídem de seis 
meses, .á 160; ídem de un año, á 240. 

Tendencia firme y buenos los cam
pos.—C. 

Toro (Zamora) 25.—El mercado 
de vinos se ha reanimado, habiéndose 
ajustado ú l t i m a m e n t e buen n ú m e r o de 
cán ta ros de vino á diversos precios, se
g ú n clase; la superior se ha pagado á 
18,50 reales cán ta ro . 

E l t r igo , á 47,50 reales fanega, con 
mucha firmeza; ios cerdos cebones, de 
50 á 54 reales arroba, y la almendra 
con cáscara , á 31 pesetas los 100 kilos, 

Buenos los campos.—UnSuscriptor. 

DE MURCIA 
Albacete 26.—Muy frondosos y ade

lantados los sembrados. 
Precios: Trigos, á 50 y 52 reales fa

nega; centeno, de 33 á 34; cebada, de 
25 á 26; avena, de 17 á 18; ma íz , á 34; 
yeros, á 40; harinas, á 43, 39 y 38,50 
pesetas los 100 k i lo s , s e g ú n la clase; 
azafrán puro, á 170 reales la libra (460 
gramos); aceite, á 43 y 44 reales arro
ba; paja corta, á 1,25; miel, á 40; cer
dos cebones, en vivo, á 46; ídem ai des
tete, á 70 y 80 reales uno. 

Los vinos tintos los encuentra ahora 
el consumidor de esta capital de 10 á 15 
cént imos l i t ro. Con la supresión del 
impuesto de Consumos resulta m u y 
beneficiado el consumidor, pues bebe 
buen vino á bajo precio.—H. 

Casas-lbáñez (Albacete) 26.— 
Tenemos mucha existencia de vinos, 
cotizándose los nuevos á 6 reales arro
ba (16 litros). E l alcohol de vino, de 56 
á 60 pesetas hectolitro, sin derechos. 

Los campos es tán superiores, deta
l lándose el t r igo candeal á 50 reales 
fanega y la cebada á 26 y 28. 

FU azafrán se vende de 40 á 42 pese
tas ia libra (460 gramos).—B. 

DE NAVARRA 
Lodosa 26.—Las persistentes l luvias 

han causado varios perjuicios á estos 
agricultores, pues debido á tanta h u 
medad se pierden los pimientos, que 
aquí constituyen una de las primeras 
riquezas. Las demás hortalizas también 
se han resentido mucho. 

Los sembrados están buenos. 
Precios corrientes: Trigo, á 5,50 pe

setas el robo (28,13 litros); cebada, á 3; 
avena, á 2,50; maíz, á 4; habas, á 4,50; 
alubias, á 8,50; vino t into, á 3 pesetas 
cántaro (11,77 litros); aguardiente seco, 
á 15; aceite, á 21 pesetas arroba; pata
tas, á peseta. — Un lector de la CRÓNICA. 

^ Pitillas 26.—Este año se plan
ta rá m á s v id americana que los ante
riores, pues hay mucha animación , de
bido á las abundantes l luvias que han 
facilitado los trabajos de desfonde. Casi 
toda la planta se ha t ra ído de Olite, 
Falces y otros pueblos de la provincia. 
También la Caja rural favorece los des
embolsos que tiene que hacer el a g r i 
cultor para reconstituir sus viñedos. 

E l desarrollo de los sembrados es ex
traordinario y nunca visto en Enero. 
Baste decirle que se ven cebadas t u m 
badas. 

Poco movimiento en e l mercado, ex
cepto de paja, de cuyo ar t ículo se ex
piden bastantes vagones.— 

DE LA RIOJA 
Corera (Logroño) 25.—Llevamos u n 

tiempo primaveral, y debido á él tene
mos hermosos los campos. 

Efecto de la supresión del impuesto 
de consumos sobre el vino, pensamien
to grandioso llevado á la práct ica por 
e l Gobierno, aumenta el consumo en 
las poblaciones, bebiéndose más barato 
y de mejor clase que antes; y es para 
e l v i t icul tor una esperanza que le ha rá 
trabajar al saber que no se podrá falsi
ficar en las capitales j se consumerá 



C COMICA. DB TIKOS T O S U X A U » 8 

lo que él elabore completamente puro, 
y bebiéndole con regla resu l ta rá n u 
tr i t ivo y excelente para la salud. Con 
pan y vino (dice un refrán antiguo) se 
anda el camino. 

Precios: Tr igo, á 47 reales los 44 k i 
los; cebada, á 23 los 33 í d e m ; avena, 
á 14 los 26 ídem.—C/w Suscriftor. 

#% El Ciego (Álava) 23.—Se termi
nó la siembra en buenas condiciones, y 
hasta ahora se ha estado desfondando, 
la mayor parte á brazo, para pr inc i 
piar á plantar v id americana. Buenos 
los campos y el temporal algo imperti
nente y húmedo , aun cuando benigno. 
Hacen falta brazos para las labores por 
haberse marchado bastantes obreros del 
pueblo, y aunque está próximo Cande
las, no vendrán los gallegos que antes 
venían por el estado en que Ja Rioja se 
encuentra, por haber destruido la filo
xera nuestro* viñedos. 

Además de haberse cogido poco vino, 
está muy encalmado el mercado; n i 
aun precios puedo darle. Los demás ar
t ículos se cotizan á los mismos precios 
que anotó en m i anterior correspon
dencia. 

Los que deseen más informes de este 
mercado pueden dirigirse al Correspon
sal que suscribe, Jerónimo Crespo Euiz 
de übago. 

Treviana ( L o g r o ñ o ) 2 4 . — E l 
campo le tenemos inmejorable, pues 
fuera de algunos días^de nieblas muy 
cerrados, los demás han sido de benig
na temperatura. 

Muy poca salida de cereales y a lgu
na partida que sale de t r igo véndese 
á 12 pesetas las 94 libras. La cebada se 
cotiza á 6,50 pesetas fanega. 

De paja, que otros años había gran 
movimiento por esta época, en éste 
nada se vende; así e's que los pajares 
es tán todos llenos. 

Los peones y las cabal ler ías es tán 
muy ocupados en desfondar, habiendo 
mucha animación para plantar vides 
americanas, lo mismo pobres que ricos; 
y si vienen buenos años de cereales, en 
breve tendremos cosecha de vino para 
el consumo del pueblo.—F. V. 

#% Cenicero (Logroño) 23.—Desde 
hace pocos días se nota mucha anima
ción en el mercado de vinos, habiendo 
hecho un solo comisionado de 50 á 60 
cubas de vino nuevo, á los precios de 
17, 18, 19 y 20 reales cán t a r a . 

Los sembrados hermosos, pues hasta 
ahora ha hecho un tiempo muy benig
no, pero bastante húmedo y nuboso. 

La cosecha de aceituna casi nula. 
La animación para plantar vides ame

ricanas es cada vez mayor y creo será 
este el pueblo que más plante.—JZl Co
rresponsal. 

DB VALENCIA 
Valencia 25.—Como la exportación 

de naranja ha sido reducida en las ú l 
timas semanas, han mejorado algo los 
mercados consumidores del extranjero, 
y es de creer mejore más la cotización 
de nuestra fruta, porque ha terminado 
la campaña de la naranja de Jamaica, 
que tanta competencia nos hace en 
Londres y demás plazas. 

E l alcohol, de 94 á 95°, se ha cot i
zado de Í38 á 140 pesetas hectolitro, 
derechos pagados. 

Precios de otros a r t ícu los : Arroz en 
cáscara , á 28 pesetas los 100 kilos el 
Bomba y de 22,50 á 23 el Monquil í ; 
ídem elaborados, de 46 á 51 y 33,50 á 
41,28 respectivamente; alubias Pinet, 
á 38; avena, á 19; cebada, á 23,50; p i 
ñones , á 154; t r igo huerta, á 20,50 pe
setas hectolitro; candeales, á 30 y 
29,50 pesetas los 100 kilos; t r igo t re
més andaluz, á 31,50; ídem semolero, 
á 31 ; ídem de Extremadura, de 29,50 
á 30; algarrobas, á 1,75 pesetas arroba; 
azafrán, de 29 á 32,50 pesetas l ibra de 
350 gramos; patatas de A r a g ó n , á 1,50 
pesetas arroba; almendras procedentes 
de Mallorca, sin cáscara , á 218 pesetas 
los 100 kilos la corriente, 222 la gar
billada y 228 la avellanada; ídem pro
cedentes de Reus, t ambién sin cáscara , 
á 290 pesetas la Planeta, 234 la Lar-
gueta y 234 y 232 la Esperanza.—K 

Fuente la Higuera (Valencia) 25. 
Precios corrientes en esta plaza: Trigo 
rojo, á 55 pesetas el cahiz de 12 bar-
chillas; cebada, á 24; aceite, á 9 pese
tas arroba; vino bueno, de 3,50 á 4 rea
les el cán taro de 10,77 litros; ídem para 
las fábricas de alcoholes, á 5 cén t imos 
de peseta grado y cán ta ro .—i? . F . 

Onil (Alicante) 25.—Contentos 
los agricultores, porque la principal 
cosecha del pueblo, que es la aceituna, 
ha sido grande y de excelente clase; la 
adobada se cotiza á 5,50 pesetas bar-
chi l la , y sin adobar, á 3. 

Hermosos los campos. 
E l vino se cede á los bajos precios de 

0,90 á peseta cántaro (11 litros). 
Las almendras sin cáscara , en grano 

ó pepita, se cotizan: Pes t añe t a , á 29,50 
pesetas arroba; comuna, á 27,50. Con 
cáscara se pagan respectivamente á 
5,50 y 5 pesetas barchilla.—Cfa lector 
de la CRÓNICA. 

NOTICIAS 
E l Ministro de Fomento ha leído en 

el Senado un importante proyecto de 
ley contra las plagas del campo. Con
tiene 96 ar t ícu los . Otro día reproduci
remos dicho proyecto. 

En el ú l t imo mercado celebrado en 
Peñaranda de Bracamente (Salamanca) 
se vendieron m á s de 1.200 cerdos ce

bados de 49 á 53 reales arroba, precios 
que acusan alza de 2 y 3 reales en 
arroba. 

Se ha publicado una Real orden del 
Ministerio de Fomento dando las gra
cias a l Ayuntamiento de Jumil la (Mur
cia) por su plausible iniciativa de re
poblar de monte 3.500 hec tá reas de te
rreno de sus Propios. 

E l hombre que hace producir al t r igo 
dos espigas en vez de una, es más 
grande á mis ojos, decía Napoleón I , 
que todos los genios pol í t icos. 

La aprobación en las Cortes del pre
supuesto de ingresos, trae consigo una 
novedad agradable para los exportado
res levantinos, á saber: la supresión 
del impuesto de transporte sobre la 
fruta. 

Nuestros l e c t o r e s recordarán que 
este oneroso impuesto fué establecido 
en 1896, con motivo de las guerras 
coloniales, y que á pesar de las que
jas de los exportadores y de la i n f i n i 
dad de veces que se ha pedido su ju s t í 
sima supres ión, ha subsistido hasta la 
fecha. La Federación Agrar ia de Le
vante no se ha cansado de incluir 
dicha supresión entre las medidas más 
urgentes votadas en sus Asambleas. 
En Enero de 1906, durante la discu
sión de las bases arancelarias, el señor 
Iranzo insistió de t a l modo sobre la 
justicia de esta medida, que dió lugar 
á que el Sr. Osma, entonces en la opo-. 
sición, manifestase claramente su pro
pósito de dar satisfacción á los fruteros, 
suprimiendo el impuesto de transporte 
si volvía á desempeñar el Ministerio de 
Hacienda. Y el Sr. Osma ha sido fiel 
á su intención y á su palabra. 

No se perdona medio de promover 
el adelanto agr í co la y el de las indus
trias derivadas, aprovechando cuantos 
elementos pueden concurrir á este fin. 

Recientemente ha empezado á fun
cionar en Bre taña una escuela ambu
lante de lecher ía , que ha sido acogida 
con las mayores s impat ías por los pro
pietarios y por los obreros del campo, 
dedicada principalmente á la instrucción 
de la mujer en todo lo que a t a ñ e á la 
fabricación de quesos y mantecas du
rante todo el año , excepto en la época 
de la siega, la enseñanza es constante, 
durante en cada localidad de tres se-
manes á un mes, y eligiendo, como es 
lógico, en cada comarca los sitios más 
apropiados y las enseñanzas más en 
armonía con los productos que en cada 
caso se pueden elaborar. 

Escriben de Zaragoza: 
«Persiste el temporal lluvioso y bo

nancible, y , por consiguiente, el cre
cimiento extraordinario de los semen
teros. 

Hasta los árboles frutales se presen
tan ya con flor. 

Si no vinieran fríos t a rd íos , ¡qué co
sechones h a b r í a ! 

Pero es de temer que las heladas de 
ú l t imos días del invierno mermen to
das las cosechas, precisamente por 
exuberancia. 

E n el plan de obras publicadas apro
bado para el año actual se consignan, 
con destino a l Pantano de Guada lcac ín , 
pesetas 213.758,70. 

De Castejón escriben á E l Anuncia
dor Ilérico, periódico de Tudela (Na
varra): 

« E l jueves se verificaron nuevas 
pruebas del aparato hidrául ico flotante 
« L a s - S a n t a s » , dando u n resultado que 
ha dejado muy satisfechos a l inventor 
D. Miguel Las-Santas y á su socio don 
Eugenio Mayor, los cuales ya tienen 
el convencimiento de que está resuelto 
el asunto del aparato hidrául ico flo
tante. 

Efectivamente, hemos tenido el gus
to de ver elevar el agua á 14,50 metros 
de altura con el citado aparato. Es t án 
definitivamente de e n h o r a b u e n a la 
agricultura y pequeñas industrias. Con 
el citado aparato t e n d r á n fuerza sin 
gasto para dar riego y para impulsar 
maquinarias. No podemos decir más por 
hoy porque los Sres. Las-Santas y Ma
yor desean hacer pruebas ante perso
nas técnicas y ellas se rán las que ha
blen con mayor autor idad.» 

La azucarera de Marcil la (Navarra) 
contra tó con los labradores el año 1907 
la remolacha que se cul t ivó en una ex
tensión de 1.500 hec tá reas de campo 
regad ío de los pueblos de Marcil la , Pe
ral ta , Andosil la, San A d r i á n , V i l l a -
franca , Milagro , Cadre í ta y Valtierra, 
á razón de 30 pesetas la tonelada de 
1.000 kilos de remolacha puesta en fá
brica ó sobre vagón de las estaciones 
de Marcilla, Villafranca ó Milagro. 

La producción de remolacha en cada 
hectárea fué por t é rmino medio de k i 
los 30.000. 

La fábrica de Marcilla empleó 40.000 
y pico toneladas de remolacha. 

P a g ó á los pueblos indicados pesetas 
1.600.000 de remolacha comprada. 

Comunican de Burgos que se han 
hecho nuevas obras en el pozo artesia
no del Seminario de San José, y que e l 
caudal hallado ú l t i m a m e n t e alumbra 
100 li tros por minuto, sube con gran 
presión á la altura de cuatro metros, es 
decir, a l primer piso del establecimien
to p r ó x i m a m e n t e , y sus cristalinas 
aguas reúnen excelentes condiciones 
de potabilidad, siendo su temperatura 
de 15°. 

Sumada esta cantidad á la obtenida 
en el verano pasado, y que vierte por 
distinta cañer ía , se ha conseguido una 
cantidad de agua m á s que suficiente 
para poder atender á las varias necesi
dades del Seminario, incluso el riego 
de una extensa huerta, en la cual se 
ha abierto. 

Telegraf ían de Winn iheg (Canadá) 
que un voraz incendio ha destruido 
completamente la grandiosa fábrica de 
harinas llamada «The Maple Leaf F lóur 
Mills», que no hace todavía un mes que 
se abrió y empezó á trabajar en Kenora. 

Las pérdidas ocasionadas por el fue
go exceden de u n mil lón de pesos 
fuertes. 

Todo el capital era de especuladores 
br i tánicos , diciéndose no estaba a ú n 
asegurado. 

Se previene á los fabricantes que en
v íen muestrarios á nuestros Consulados 
en el extranjero, que deben hacerlo con 
forte pagado, pues los Cónsules no tie
nen obligación alguna de sufragar los 
gastos que por este concepto se oca
sionen. 

E l Consejo provincial de Agr icu l tura 
de Sevilla ha acordado pedir a l Rey 
asista á la adjudicación de premios del 
concurso de podadores de olivo y á la 
inaugurac ión de la Granja agr íco la . 

E l Consejo organ iza rá en breve otros 
concursos para obreros y ganaderos, 
ofreciendo diez premios de 2.500 pe
setas. 

Los labradores de Loja es tán muy 
preocupados por la aparición de la pla
ga denominada «chinche», que amena
za destruir la remolacha. 

E l a ñ o anterior acasionó grandes 
daños . 

Hál lase refugiada en las junqueras y 
en los arbustos que hay en las lindes 
de los sembrados. 

Todos los insecticidas probados han 
resultado inút i les : sólo el petróleo y 
otros l íquidos inflamables la combaten 
ené rg i camen te . 

E l asunto en t r aña colosal importan
cia, porque la remolacha constituye la 
principal fuente de riqueza de la zona 
granadina, ca lcu lándose en 8 millones 
de pesetas el valor de la que anualmen
te se produce. 

En caso de destrucción de los plan
t íos se or ig inar ía una tremenda crisis, 
que causar ía la ruina de los pequeños 
labradores y sumir ía en la miseria á los 
carreros y jornaleros por la necesaria 
para l ización de las fábricas de azúcar . 

E l Jefe de Fomento y los Ingenieros 
a g r ó n o m o s trabajan activamente para 
conseguir la destrucción del insecto. 

La Cámara ag r í co la de labradores 
confía en que el Ministro de Fomento 
se preocupará de este g rav í s imo pe
l ig ro . 

E l Ministro de Hacienda de Prusia 
recuerda en una circular que, s e g ú n el 
n ú m . 1 del párrafo 3.° del decreto i m 
perial de 4 de Julio de 1883, las uvas 
de mesa no pueden introducirse en Ale
mania más que bien embaladas en ca
jas y cestos, que, sin embargo, permi
tan fáci lmente el reconocimiento en las 
Aduanas. La circular llama la a tención 
acerca de que hace a l g ú n tiempo que 
en algunos países , y principalmente de 
I ta l ia y Francia, se expiden las uvas en 
cestitas, con ó sin tapa, cerradas por 
medio de cuerdas, ó en cajitas hechas 
con copos gruesos ó latitas de madera 
{Lattenkisten, Steigeri), forradas unas 
y otras con papel. 

Si estos copos ó latas de madera son 
bastante fuertes y es tán bastante j u n 
tos para que los recipientes posean, en 
condiciones ordinarias, una resistencia 
suficiente para soportar el transporte, 
estando bien llenas, y si, además , el 
papel es bastante grueso y resistente 
para evitar que los granos de las uvas 
se caigan por los intersticios de las l a 
tas; y por ú l t i m o , si los recipientes que 
no tienen tapas es t án cubiertos con 
papel fuerte y bien atado, tales formas 
de recipientes se consideran conformes 
á los preceptos reglamentarios, y las 
uvas as í embaladas se admiten á la i m 
portación. 

La Asociación general de Ganaderos 
ha recibido de Lisboa peticiones de ga
nado vacuno con destino a l consumo 
de aquella plaza en cantidad de 500 á 
600 reses semanales. 

SE VENDEN 5 tinos de roble supe
riores, bocoyes, bomba 

trasiego, azadas y 2 vertederas giratorias.— 
Dirigirse á D. César Sauz, Ingeniero, Casala-
rreina (provincia de Logroño). 

VINO PUTO DE RIOJA 
Se venden 140 bordelesas de la cosecha de 

19Q3. Para precios y demás condiciones d i r i 
girse al cosechero D . Mariano Moutilla, Casa-
larreina (Logroño). 

REPRESENTANTE EN BILBAO 
desea representar una casa de aceites de oliva 
de las provincias de Jaén y Córdoba, otra de 
vinos de la Mancha y provincias de Alicante ó 
Valencia, y otra de cereales de los centros pro
ductores de España. 

Dirigirse á Pablo Tapia, Bilbao. 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S E X T R A H J E H A S 

Día 28 

j París á la vista 14 25 
{ Londres á la vista (lib. ester.) ptas. 28 76 
Í Madrid, 1908.—Bailly-BaiUiere ó Hijos. 

(Jcdk de la Cava alta, núm. 5. 

V I N O S T I N T O S 
DE LAS BODEGAS EN ELGIEGO (ÁLAVA) 

DB LOS HBRBDÍEOS DEL 
EXGMO. S R . MARQUES D E R I S C A L 

Exposición de Burdeos de 1895.—DIPLOMA DE HONOR 
l a más alta recompensa concedida & los vinos tintos eatranjeros 

PRECIOS SN LA ESTACIÓN DE CENICERO 

Barrica de 225 litros con doble envase 
Barri l > 100 > id. 
Idem > 75 > id. 
Idem » 50 > id. 
Idem > 25 > id. 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id. 
Idem > 25 medias botellas 

V I N O E N S U 

2.» AÑO 

Peseta/ 

230 
110 

85 
60 
35 
> 

> 

3.er AÑO 

Fetetai 

280 
130 
100 
70 
40 
> 
> 
> 

4.° AÑO 

Peieia* 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

P E S O 
aproximado 

Kilo$ 

300 
140 
112 

80 
40 
50 
25 
30 

Pedidos. Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), M. G. Dubos, dirigiéndole 
xas cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez 
Cuesta de Santo Domingo, n ú m . 5, principal izquierda. 

Pago. A l contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia. L a procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino.—Todos los envases se envían precintados. 

Se admiten las botellas y las medias botellas vacías abonando al consumidor pesetas 0,¿o 
por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

Aviso ntiiiy importante á, los consumid-ores. 
Exigir siempre intacta ia malia de alambre que precinta á la boteiia y á la media botella. 
Fíjense muy especialmente en nuestra marca concedida. :'<¡-,:'.1 

A i OS VINICULTORES 
Y NEGOCIANTES EN VINOS 

En la fábrica de tonelería mayor de D. Miguel 
l;l ^ Iriarte é Hijo, establecida en Tafalla (Navarra) y 
[Ujj premiada en varias exposiciones, se construyen ra-

ti pidamente y con madera superior de roble purit 
¡i cado, las mejores cubas, conos ó tinos, así para ela-

M i$ borar como para conservar los vinos y depositar 
aguardientes, alcoholes y aceites, á precios tan su
mamente económicos, no conocidos. 

HIBRIDOS PRODUCTORES D I R E C T O S . - C a m p a ñ a de 1907-1908. 
Entre los productores directos que han hecho sus pruebas con éxito, figuran en primera línea los 

tintos 156 y 405 Seibel, Pájaro Azul y 132-11 Couderc, y los blancos de este hibndador 146-51, 
343-14 y 272-60. Estos siete híbridos pueden ya aconsejarse para el gran cultivo por su producción 
en cantidad y clase, y no temer la filoxera ni las plagas criptogámicas. • , 

156 y 405 Seibel son resistentes á la sequía, y deben plantarse en tierras de media fertilidad 
cuando menos y que no excedan del 36 por 100 de cal. 156 da vino remarcable, de fuerte y hermoso 
color rojo, rico en extracto seco, alcohol y acidez, y de gusto muy franco, habiendo agradado extra
ordinariamente el elaborado en 1906 por la Estación Enologica de Haro. 405 rinde superior vino 
clarete. 

132-11 Couderc es casi indemne á la filoxera, soporta el 50 por 100 de cal, puede cultivarse hasta 
en terrenos superficiales secos y cascajosos y es gran productor de buen vino, pero éste no iguala a 
los de 156 y 405 Seibel. E l ampelógrafo Malafosse ha dicho que 132-11 destrona á la retama y el 
espino. Su adaptación está limitada por la madurez de la uva, que en Francia es de tercera vendimia. 
En los cascajos de Cuzcurrita (Rioja Alta) sazona á la vez que el tempranillo, y 156 Seibel veinte 
días antes. Pájaro Azul está considerado como el rústico de los nísticos; á la cuarta hoja ha producido 
en Cuzcurrita 12 cántaras de vino por obrero (200 cepas) en tierra de mediana calidad. 

146-51, 343-14 y 272-60 Couderc, son altamente resistentes á la filoxera, el calcáreo y las criptó-
gamas, de frutos tan selectos como las mejores viníferas y de extraordinaria fertilidad, especial
mente 146-51 y 343-14. Este último es de madurez muj' precoz. 

74-17 y 117-3, otros blancos de Couderc, son vigorosos, resistentes y de uvas deliciosas, pero para 
obtener buena producción hay que podarles largo. 

Precios de los siguientes híbridos.—SarJarfos: 156 Seibel, Pájaro Azul y 132-11 y 74-17 Couderc, 
á 125 pesetas millar; 146-51 y 343-14 Couderc, á 190 ídem iá.—Estacas: 156 Seibel, Pájaro Azul y 
132-11, 74-17 y 117-3 Couderc, á 55 pesetas millar; 146-51, 343-14 y 272-60 Couderc, á 75 ídem id.; 
405 Seibel, á 170 ídem id. No se servirán pedidos menores de mil plantas. Los precios fijados son 
sobre vagón en Irún, sin que los consignatarios tengan que abonar embalaje, portes á la frontera, 
reconocimiento sanitario y demás gastos de Aduana. 

Para más informes y pedidos dirigirse al Sr. Administrador de la CRÓNICA DE VINOS T CEREALES, 
calle de Alberto Bosch, 12, principal. Madrid. 

CENTRO VITÍCOLA D E L PANADÉS 
Viveros y plantaciones da ViOES AMERICANAS 

Los más importantes de Europa. — f lindados en 1 ©©9. 
54 hectáreas de mes madres y 15 hectáreas de viveros. 

JAIME S A B A T E 
DIRECTOR-PROPIETARIO 

Villafranca del Panadés (provincia de Barcelona) 
3.000.000 de injertos y barbados.—4.500.000 de estaquillas. 
Talleres de injertar, visitados por S. M. el Rey D. Alfonso XIII.—Exportación á todas 

las regiones vitícolas del mundo. 
Selecciones perfectas.—Autenticidad garantizada. 
Casa de confianza, recomendada por todos los Ingenieros Agrónomos. 
Pídase el catálogo general ilustrado. 

SOCIEDAD VITICOLA 
para facilitar la reconst i tución de los viñedos con los NUEVOS HÍBRIDOS PRO
DUCTOR DIR ECT0S, RESISTENTES á la filoxera y á las enfermedades crip-

tog-ámicas SIN TRATAMIENTO. 

Sin injertar, sin sulfatar y sin azufrar, seg-uridad de tener "buena viña, buena 
cosecha y buen vino. ! 

Hace ya once años que se cult ivan los Nuevos h íbr idos productores directos 
en los Campos de experiencia de Cardedeu (Barcelona), los cuales se componen 
actualmente de 

100.000 Cepas híbridos productores directos en producción 
2.000.000 Barbados de híbridos productores directos en los viveros, 

siempre á disposición del públ ico que desea visitarlos. 

D i r i g i r toda la correspondencia a l Administrador de la SOCIEDAD VITÍCOLA, 
en CARDEDEU (Barcelona). 

Se piden representantes. 

" " CAMPOS ELÍSEOS DE LÉRIDA 
GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍGOLAS 

DIRECTOR-PROPIETARIO 
D. FRANCISCO VIDAL Y COCINA 

Comisario de Agricultura, Industria y Comercio do la provincia de Lérida 
proveedor de la Asociación de Agricultores de España 

Arboles frutales de todas clases, los más nuevos y superiores que en España se conocen.—Arboles 
maderables, de paseo y de adorno—Plantas de jardinería; magníficas colecciones de rosales, clave-
Uinas, crisantemos japoneses, etc., etc.; todo cultivado con el mayor esmero y á precios económicos. 
Semillas de todas clases de plantas de flores, HORTALIZAS Y FORRAJERAS de absoluta confianza 

E S P E C I A L I D A D E S QUE SE RECOMIENDAN, DISPOPiIBLES EN GRANDES CANTIDADES 
Albaricoqueros.—Variedades las más exquisitas propias para la exportación. 
Almendros Desmayo.—Clase muy productiva que resiste más que otras las heladas tardías. 
Olivos Arbequines.—Producen el acreditado y finísimo aceite de Urgel. 
Peral Tendral.—Excelente variedad de verano á propósito para la exportación en verde y para 

confitar. 
V I D E S AMERICANAS (POETA-HWBBTOS) 

Grandes existencias de las especies y variedades pursis de América y de los híbridos franco-ameri-
canoe y américo-americanos mas acreditados, que solucionan la reconstitución del viñedo en los te
rrenos más difíciles donde la vid europea se cultiva.—Injertos de soldadura perfecta, de variedadea 
para elaboración de vino y de uva de mesa.—Se practican los análisis de los terrenos, gratis. 

CEREALES DE GRAN RENDIMIENTO 
Esta Casa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que espende. 

Se enviarán los Catálogos especiales de precios corrientes, gratis, por el correo, á quien los pida. 



GROinOA Da TINOS IT « R S A I i K S 

CASA E S P E C I A L I S T A 
DE 

MAQUINAS AGRICOLAS Y VINICOLAS 
V E N T A E X C L U S I V A D E L A S 

Sembradoras SAN BERNARDO 
Idem RUD SAGK 

Segadoras DEERING I D E A L 
Trilladoras RTJSTON 

Pidan catálogos especiales 

ALBERTO AHLES Y COMPAÑÍA 
BARCELONA, Paseo de la Adnana, 15 y 17 MADRID, Barquillo, 26 

A R A D O G I R A T O R I O 
AGRICULTORES: no uséis otro arado que el arado Giratorio sistema «PALACÍN» 

CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO 
(Lo* falsificadores serán perseguidos por la ley) 

Es el mejor, más ligero, más fuer
te y más barato de los conocidos 
hasta el día. 

Para que nadie pueda llamarse á 
engaño se da á prueba. 

También se remiten Catálogos á 
quien los desee. 

i Para la venta se necesitan repre-
« sentantes en los pueblos en que no 

los haya dándoseles un tanto por co
misión. 

Loa pedidos á Ensebio Palacín, autor y constructor, Huesca, calle de San Lorenzo. 
Al que presente un arado de mejor manejo, más útil y más barato, se le regalan 

200 pesetas. 

HH 

CRONICA DE VINOS ! C E R E A L E S Año XXXI Año XXXI 

La CRÓNICA aparece todos loa miércoles, y cuenta treinta y un años de existencia; 
publica interesantes artículos, estados de precios, unas 3.000 correspondencias agríco
las al año y otros útilísimos trabajos. 

Más de 500 corresponsales informan éi este periódico de la cotización de los pro
ductos agrícolas, estado de las cosechas, etc. Se manda un número á los que lo 
pidan. 

Precios de subscripción: SEIS PESETAS SEMESTRE en toda España, y 8,50 fran
cos en el extranjero y Ultramar.—Dirigirse al Administrador, calle de Alberto Bosch, 
número i2 , principal (esquina a la de Alfonso X I I ) , Madrid.—Vküü ADELANTADO. 

I N J E R T O S 
Treinta variedades de uvas tintas, blancas y selectas de mesa, injertadas sobre Rupestris Lot, R i 

paria xRupest r is , Aramón X Rupestris n ú m . 1, Mourved rex Rupestris 1.202, Aramón X Rupestris 
Ganzín n ú m . 9 y Chasselas x B e r l a n d i e r i n ú m . 41 B. 

BARBADOS.—ESTACAS I N J E R T A R L E S . — E S T A Q U I L L A S P A R A V I V E R O 
Rupestris Lot ó fenómeno n ú m . 9; R i p a r i a X Rupestris 101-14, 3.806 y 3.309; Aramón xRupes t r i s 

número 1; MourvedreXRupestris 1.202; Ber land ie r iXRipar ia 157-11; ChasselasXBerlandieri, n ú 
mero 41 B. 

SE GARANTIZA L A AUTENTICIDAD DE LAS PLANTAS 

EXPORTACIOIT A TODAS LAS PROVINCIAS F I L O X E R A D A S ' 

Carlos Álvarez de Toledo, propietario-viticultor. 

Villaíranoa del Bierzo (LEÓIV) 

Una casa bien relacionada en el Sur de Alemania desea entrar 
en relaciones con casas exportadoras de primer orden de España 

para la 
V E N T A D E U V A S F R E S C A S 

Ofertas bajo L . 2.196 á 

HAASENSTEIN & V0GLER, A . G. KARLSRUHE 

MAQUINARIA MODERNA 
PAM U FABRICAM DE ACEITES í » Y CORRIEÍITES 

DESHUESADORA, TRITURADORA Y REMOLEDORA 
Sistema S A L V A T E L L A 

Deshuesadora para elaborar aceites finos. 
Trituradora para moler gran cantidad de aceitunas. 
Remoledora para remoler los orujos por aceites corrientes. 
Bombas especiales para trasegar aceites. Tres números distintos, que rinden 50, 

90 y 250 litros por minuto, movidas a. brazo. 
Prensas hidráulicas y de otros sistemas. 
Filtros para la refinación de aceites. 
Estrujadoras para las uvas. 
Trituradoras para cemento, por corteza de pino y encina y para grandes y pe

queñas fabricaciones. 
Para datos, pedidos y presupuestos, dirigirse á su constructor 

MARCELINO SALVATELLA 
T O R T O S A 

Taller do máquinas. 

M i m v n u mam m «DILIU 
es el medicamento que más pronto cura el DOLOR DE ESTÓMAGrO, quita los 
vómito» y acedías y excita el apetito. 

E L ANTIRREllÁTICO LÓPEZ OLMEDILLA 

E. L. GÜAEDIOLA 
DON J U A N V I L L A R R A S A , NUM. 2—Valencia. 

Depósito del material legítimo VERNETTE. 

cura los reúmas y dolores nerviosos tan 
molestia en la piel. 

pronto como se usa, sin producir ninguna 

Los desfondes profundos y económicos se logran fácilmente con el material 
te, con ayuda de malacates accionados por caballerías ó por vapor.—Nu-

Los desfondes profundos y económicos se logr 
Vernette, con ayuda de malacates accionados por 
merosaa referencias en España. 

C H A R R U A S 

El líquido para los sabañones LOPEZ OLMEDILLA 
hace desaparecer los sabañones así que se usa, siendo su aplicación muy agradable. 

Depósito general: Farmacia de E. LOPEZ OLMEDILLA.-—Belmente (Cuenca). 

A R A D O S 
viñeros. 

BISURCOS 

RIMADORAS 

BRABANTS B E Z I E R S 

CORTA 
sarmientos. 

HORCATES 

A R A D O S 
á timón. 

i PR 
La Sociedad general de Industria y Comercio posee, entre otros negocios, la explo

tación de las más importantes fábricas nacionales de superíosfatos y abonos minerales 
compuestos, ácidos sulfúricos, anhidro y comercial, ácidos nítricos y clorhídricos, sulfa
tes de sosa, glicerinas comerciales y farmacéuticas, colodión y demás productos quí
micos. 

Fábricas en Elorrieta, Zuazo y Gruturribay (Vizcaya); en El Caleyo y Avilés (Astu
rias); en Bonanza y Trafaria (Portugal). 

Diríjanse los pedidos: 
Gran Vía, i, BILBAO.—Villanueva, II, Apartado 340, MADRID.—Edificio del Bahco Asturiano, OVIEDO 

GRANDES CULTIVOS DE VIDES AMERICANAS 
M A B C I A O M B R Á S 

Director-propietario. 

E l material Vernette legítimo vence á todas sus imitaciones por su marclia dulce 
y duración de sus piezas. Trabaja todavía cuando ningún otro sistema penetra 
en el suelo. 

Pídansenos catálogos de toda oláse de maquinaria agrícola, vinícola, etc. 

n — 

FIOUERAS (OEKOISTA) 

C O ^ S Ü I t T H U S T E D 

I-A V I G É S I M A T E R C E R A E D I C I Ó N D E U L 

DE 

Casa la más antigua y la más acreditada de España para la producción de injertos, barbados y estacas, adaptables á 
todos los terrenos y que en grande escala se cultivan en estos criaderos de Figueras. 

Casa fundada en Francia en 1880, con Sucursales en Figueras en 1886 y en Santovenia (Valladolid) en 1903. 
UNICA CASA premiada con cuatro medallas de oro y diploma de honor. 

GRAN ESTABLECIMIENTO D i A R B O I I I C C I T I M ¥ S E M I L L A S 

G A R L O S R A C A ü D 
Z A R A G O Z A 

Inmenso surtido de Albaricoqueros, Almendros, Cerezos, Ciruelos, Manzanos, Melocotone
ros, Morales, Nogales, Perales, etc., etc. 

Arboles forestales y de adorno.—Acacias, Arces, Barniz ó Ailantus, Cas taños de ííor, 
Catalpas, P l á t anos , Tilos y otros. 

Arbustos de hoja caediza y persistente, Rosales, Espárragos, planteles de Acacia de tres 
p ú a s , Olmos, Evonimus, etc., etc. 

Semillas de hortalizas, forrajeras y pratenses. 

E N V I O D E L C A T A L O G O G R A T I S A Q U I E N L O P I D A 

Agapito Balmaseda, hijo de Manuel Balmaseda. 
Fabricante de vinos y aguardientes. Exportador de aceites, patatas y cereales. 

UJLKuA&Cm « D i n d A d R e a l ) . 

Y SD P R O V I N C I A 
P A R A 1 9 0 7 

Publicada con datos del ANUARIO DEL COMERCIO 

(BAiLLY-BAILLIERE) 
Y se c o n v e n c e r á de que i 

No hay quien la iguale en la exacliiud de sus Batos . 
Y que con ella puede conocer Madrid y su provinci» 

eon minuciosidad, porque contiene: 
P a r t e oficial.—Monarquía española.— Real Casa.— 

Consejo de Ministros.—Cuerpos Oolegisladoret: Senado.— 
Oongreno de los Diputados.—C/wer/JO diplomático: Español. 
—Extranjero.—Consejo de Estado.—Ministerios; De Rata-
do.—De Instrucción Pública y Bellas Artes,—De fomen
tos— De la Gobernación. — De Gracia y Justicia. — Dt 
Guerra.-—De Hacienda.-De Marina. 

P a r t e deeoriptiva.—SB$¿S DS LOS HABITAMTM: 
P«r«rden alfabético de apellidos. 

De profesiones. 
De Oomeroio 

é Industria. 
Litta jfeneral de teñas de los habitantes de Madrid, olasi-

por orden alfabético de calles y por números de casas. 
P r o v i n c i a de Madrid . — También contiene todos 

tos pueblos de la provincia de Madrid, con la indicación 
del número de habitantes de caula uno, distancias á la ca
beza departido, estación del ferrocarril, estaciones de telé
grafos, carterías, asi como NOMBRE y APELLIDOS de 
TODOS loe HABITANTES, con indicación de las profe-
•iones, comercio ó industria que ejercen. 

N O V E D A D D E GBA1T U T I L I D A D 
La edición del año actual está impresa en excelente papel 

Indiano, por lo que, á pesar de haber aumentado el nú
mero de datos ó informes, ha permitido disminuir su peao y 
volumen, lo que facilitará ao constante manejo. 

PRECIOS 5 P E S E T A S 
Da venta: Btóly-B«Hi*rc é Hijos, Bditoree, Tbm de 

aents Aoa, 19, Mafeft, y «a todas las Kbrerfcs. 

V A L L S HERMANOS 
INGENIEROS Y CONSTRUCTORES 

T A L L E R E S DE FÜND1CI0N Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

II, calle de Campo Sagrado (antes 19) 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO) 

B A R C E L O N A 
Premiados con 26 medallas de Oro, 

Plata, 8 Grandes diplomas de 
honor y 2 de Progreso, por sus 
especialidades. 

Birteior-Gtrtnié 
D. AGUSTÍN VALLS BERGÉS, INGENIERO 

Maquinarla ¿ Instalaciones con* 
pistas, según los últimos adelantos, 

para 
Fábricas y molinos de aceites pa

ra pequeñas y grandes cosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, á 
brazo, caballería ó motor. 

Fábricas de fideos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor. 

Fábricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábricas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, etc., guillotinas, etc. 

Máquinas de vapor, Motores, Tur
binas, Malacates, Transmisio
nes, etc. 

Especialidad en prensas hidráuli
cas y de todas clases para todas 
las aplicaciones, con modelos de 
sus sistemas privilegiados.Nume-

. rosas referencias. 
Dirección para telegramas: 

VALLS.—Campo Sagrado, 
B A R C E L O N A 

Teléfono nóm. 595 

ffjñQÜiNARIA AGRICOLA 
Y V I N I C O L A 

J U A N PECH AINÉ 
19, Paseo de la Aduana, 19.—BARCELONA 

Filtros y mangas de fabricación espe
cial, sin competencia.—Bombas de todos 
sistemas, prensas y estrujadoras, con ó 
sin separador de escobajo.—Tubos de alta 
presión, de goma, forrados de alambre al 
exterior.—Manguera ideal, fabricada es
pecialmente para el trasiego de vinos y 
alcoholes-—Estuches postales con caja de 
madera, cartón ú hoja de lata.—Cajas pa
ra mandar muestras, con frascos de todos 
tamaños.—Básculas centesimales, mon
tadas sobre cuatro pies.—Accesorios para 
bombas y artículos de bodega.—Clarifi
cantes, Antifermentos, Colorantes tani-
nos. Acido tártrico, Termómetros y Alco-
hómetros. Alambiques Sallerón y Eubo-
Uóscopos legítimos de Malligant. 

Antl-agrio, producto especial, para com
batir la acidez de los vinos. 

RESULTADOS POSITIVOS 
Se necesitan corredores, representantes y 

depositarios con buenas referencias. 
NOTA. Para evitar la falsificación de 

mis mangas, filtrosy bombas conocidas en 
el mundo entero, exigir la marca de mi 
Casa. ? 

í 
DE LA CONOCIDA FABRICA 

,•: DK LOS 

• SRES. L d . HUGOUNENQ & C.0 
• : i - • • 

El. mejor producto preparado 
de azufre concentrado contra el 
Oidium. 

T H I O P O L 
E l producto más eficaz y eco

nómico . 
Un k i lo de Thiopol sustituye 

á 100 kilos de Flor de azufre de 
la mejor calidad. 

Empleo sencil l ísimo, adheren
cia completa; basta disolverlo en 
ag-ua. pudicndo emplearse segui
damente con el pulverizador. 

TRATAMIENTOS BIIXTOS 
contra el Oidium y Mildew « la 
vez', combinando el Thiopol con 
el sulfato de cobre. 

Economía de dinero y mano de 

obra. 

CALDO BORDELES 

H U G O U N E N(X 
Contra el Mildew y demás Rots 

de la v id y Hortalizas, la Negri l la 
del naranjo, etc. 

Producto recomendado por su 
fácil manejo, perfectamente dosi
ficado, muy adherente, con el ma
yor grado de solubilidad. 

Evita las pérdidas y fracasos 
de Caldos demasiado ácidos que 
queman las hojas y muy básicos 
que, no tienen ning-ún efecto sobre 
la criptóg-ama. 

Consultas, detalles y pedidos al 
Agente general para España 

C. W . CROUS 
San Vicente, 115, entresuelo. 

V A L E N C I A . 

V I N O S 
Caballero de buena reputación que v i 

sita desde hace diez años clientela al por 
mayor con vinos españoles, desea repre
sentar importante casa á la comisión. 

Ofertas hasta fin Diciembre bajo H 
[ 373 F Haaaenstein <fe Vogler, Hannover, 
• Alemania. 


